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PDI Atacama detuvo a ciudadana boliviana con medida
de expulsión judicial y denunció a tres extranjeros tras
fiscalización en Vallenar

Detectives del Departamento de
Migraciones y Policía Interna-
cional (Demig) de la PDI Va-
llenar, realizaron un operativo

de fiscalización de extranjeros en la Ruta 5

Norte, logrando la detención de una ciu-
dadana boliviana por el delito flagrante de
quebrantamiento de condena y la denun-
cia de tres extranjeros al Servicio Nacional
de Migraciones.

"Oficiales policiales del Demig Vallenar
encabezaron un procedimiento de fiscali-
zación de ciudadanos extranjeros en unos
locales de comida que se encuentran en la
Ruta 5 Norte, controlando a un total de

ocho personas de distintas nacionalidades.
En el desarrollo del operativo, se logró esta-

blecer que una ciudadana boliviana man-
tenía incumplimiento de una medida de
expulsión judicial, por lo que se procedió a
su detención en flagrancia por el delito de
quebrantamiento de condena", señaló la
comisaria Karla Álvarez, Jefa del Demig
Vallenar.

La oficial policial añadió que "la fisca-
lización permitió además determinar que
dos colombianos y una boliviana infrin-
gían la Ley de Migración y Extranjería, por
lo que fueron denunciados al Servicio Na-
cional de Migraciones".
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Pesquisas policiales permitieron aprehender a adulto
que proveía de drogas en Chañaral

F
iscal jefe de ese puerto, Nicolás Meléndez Chacón, ex-
plicó que trabajo investigativo frente a este caso de dis-
tribución local de sustancia ilícita se desarrolló junto a
funcionarios de la PDI.

Bajo la medida cautelar de prisión preventiva quedó un im-
putado detenido por funcionarios de la Brigada Criminalística
de la PDI de Chañaral, luego de una investigación que dirigió
la Fiscalía Local de esta comuna frente a información reunida
que daba cuenta de distribución y venta de droga en la comuna.

Los antecedentes de esta causa los entregó en audiencia el
fiscal jefe de Chañaral, Nicolás Meléndez Chacón, quien men-
cionó que se contaba con información referida a un hombre
adulto que viajaba desde Ovalle con droga para abastecer a dis-
tribuidores locales quienes a su vez comercializaban dosis de
marihuana entre los consumidores de la comuna.

"Fue con estos antecedentes que la Fiscalía ordenó las diligen-

cias investigativas contempladas en la Ley 20.000 y que fueron
ejecutadas por detectives de la PDI, pudiendo reunir evidencia y
medios de prueba que permitieron establecer el modus operan-
di de este delito, el cual era cometido por el imputado quien se
trasladaba desde la Región de Coquimbo en un vehículo parti-
cular", dijo Meléndez.

La función indagatoria llevó a reunir información que per-
mitió a la PDI interceptar al imputado y concretar su deten-
ción, procedimiento en que se incautaron más de 8 kilos de la
mencionada droga, la que estaba destinada en su totalidad a los
focos de venta de droga de esta ciudad.

En la audiencia desarrollada ante el Juzgado de Garantía
de esta ciudad la Fiscalía solicitó y obtuvo la medida caute-
lar de prisión preventiva del imputado dada la gravedad del
delito, ordenando el Juez de turno su ingresó a la cárcel de
esta ciudad.

Biro indaga el delito: Tres detenidos por millonario robo que afectó a
local nocturno en la capital regional: Dos adultos y un menor de edad.

Detectives de la Brigada Investigado-
ra de Robos (Biro) de la PDI Copia-

pó, realizaron diligencias produc-
to de un delito de robo en lugar no

habitado, hecho que afectó a un local nocturno
de esta comuna, logrando rápidamente la de-
tención de los dos responsables del hecho, más
un tercer imputado por el ilícito de recepta-
ción, recuperando parte de las espe-
cies sustraídas.
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la Biro llevaron a cabo una
serie de diligencias investi-

gativas tras una denuncia
por robo en lugar no habi-
tado, delito ocurrido al inte-
rior de un local nocturno ubi-
cado en calle Juan Martínez de
Copiapó, lugar al cual ingresaron des-
conocidos y sustrajeron diversos tipos de alco-
holes avaluados en un total de ocho millones de
pesos. El trabajo policial, enfocado en la revi-
sión de cámaras de seguridad, permitió rápida-
mente individualizar a los imputados, llevando

a cabo nuevas indagatorias que lograron dar
con la ubicación y posterior detención de dos
hombres chilenos, mayores de edad, ambos con
antecedentes policiales, por su responsabilidad
en el ilícito de robo en lugar no habitado", se-
ñaló el subprefecto Víctor Ubillo, Jefe (S) de la
Biro Copiapó.

El oficial policial añadió que "conti-
nuando con las diligencias, se logró

dar con el paradero de parte de
las especies sustraídas en el
hecho, procediendo a su re-
cuperación y a la detención
de un tercer involucrado, un
NNA de nacionalidad chile-
na por el delito flagrante de

receptación".

Las labores investigativas acre-

ditaron que uno de los responsables
del hecho, ya había incurrido en la comi-

sión del mismo ilícito en el lugar afectado, si-
tuación que nuevamente volvió a repetir. Por
esta razón, mantiene antecedentes policiales
por los delitos de robo en lugar no habitado,
desacato y receptación.

EXTRACTO
Segundo Juzgado de Letras de Vallenar, en causa Rol Nº V-315-2024,

conforme con la resolución de fecha 08 de abril de 2026 complementada por
resolución de fecha 13 de abril de 2026, se ordenó fijar fecha de remate para el
día 05 de mayo de 2026 a las 12:00 horas en forma presencial en las
dependencias del Tribunal. Se remataran los derechos cuotativos (un quinto)
que le corresponden a doña Nury Núñez Díaz sobre el inmueble ubicado en la
comuna de Alto del Carmen, Provincia de Huasco, que tiene una superficie
aproximada de 0,89 hectáreas del Plano Nº III-3-1413 SR, rol de avalúo fiscal Nº
2701-1 del Servicio de Impuestos Internos, e inscrito en las inscripciones
especiales de herencia a fojas 6 Nº 4 y a fojas 10 Nº 6 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Alto del Carmen, ambas correspondientes
al año 2020; y los derechos cuotativos sobre 3,94 acciones de aguas del Canal
Mal Paso, inscritos a fojas 162 Nº 93 del Registro de Propiedad de Aguas del
Conservador de Bienes Raíces de Alto del Carmen, correspondiente al año 2024.
Para tener derecho a participar en el remate los interesados deberán presentar
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado en la cuenta corriente
del tribunal por la suma ascendente a $218.792, siendo el equivalente al 10 %
de la mínima postura fijada por el tribunal. Demás antecedentes en secretaria del
Tribunal o en página web www.poderjudicial.cl. Vallenar, 13 de abril de 2026.

Maureen Debla González Garcia
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Treze de abrilde dos mil veintiséis

Este documento tiene firma electrónica

y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl

Código: JTFWCCUVZTH

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/04/2026
    $141.523
    $604.800
    $604.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       8.400
       2.800
       2.800
       23,4%

Sección:
Frecuencia:

diario chañarcillo
0

Pág: 5


